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H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
San Luis Potosi 

INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Coordinación Jurídica y de Ejecución 
OFICIO No. IFSE·AEAJ·CJE-1601/2024 

San Luis Potosí, S.L.P. 14 de Agosto de 2024 

LIC. LEÓN ALEJANDRO PÉREZ HERRERA 
PRESENTE. 

Asunto: Comisión 

Por medio del presente, se le habilita para llevar a cabo diligencias de notificación relativas a las 
diversas Unidades Administrativas del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, en el municipio 
de Rioverde y Son Luis Potosí del Estado de San Luis Potosí. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo el día 16 de agosto del preSente aFio, debiendo acreditar 
su identidad Bn todo momento con credencial para votar con fotografía, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, en el entendido que dará puntual cuenta del despacho de las 
diligencias en comento a la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos o a la Coordinación Jurídica 
y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo sexto de lo Constitución Político de tos Estados 
Unidos Mexicanos; 54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de Son Luis Potosí: 
en relación con el artículo SEXTO transitorio de lo Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de San Luis Potosí, emitida mediante el Decreto Legislativo No. 976, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el 11 de junio de 2018: artículos 17, 19, 20 y artículo SEXTO transitorio 
de lo Ley de Fiscalización Superior del Estado de Son Luis Potosí, expedida mediante Decreto 
0814, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 01 de septiembre de 2023 y los diversos 
ordinales 1°, 4°, fracción IV, inciso e), 6°, 29 fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII 
del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, 
publicado en fecha 11 de marzo de 2024, en el mismo medio de comunicación oficiSlk 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 
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c.c.p. Lic. Diana Virginia Alomo López.- Coordinadora Jurídico y de Ejecución Presenle. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cardone Villagómez.- Coordinador General de Administración y Finanzas. 
c.c.p. Lic. Manelo del Carmen Ortiz Gómez.- Servicio> Generales.- Presente. 
c.c.p. c_p_ Alejandro Chóvez Hernóndez_. Depor!amento de Recursos Humanos. 
c.c.p. Conseculivo. 
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INFORME DE LA COMISIÓN 

FECHA 20/08/2024 

1RESPONSABLE DE LA COMISION 
1 

Lic. León Alejandro Pérez Herrera 

.~REA DE ADSCRIPCIÓN Coordinación Jurídica y de Ejecución 

,INICIO DE LA COMISIÓN 
1 

16/08/2024 

irERMINO DE LA COMISIÓN 
1 

16/08/2024 

r.ooJETIVO DE LA COMISIÓN 1 
Diligencias de notificación relativas a Unidades Administrativas 

ll~.GAR DE COMISIQJI! . - 1 
Rioverde y San Luis Potosi 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

El pasado viernes 16 de agosto del presente, me dirigí al Municipio de Rioverde con la finalidad de llevar a 

diligencias de notificación a la Presidencia Municipal y al Instituto Tecnológico Regional de Estudios 
lsupeo·;ores ·del Muncipio en mención. Posteriormente, regresé a la capital, para notificar en las Instalaciones 

IAclmiin;t.ratjva.s die los Invernaderos de Santa Rita y Secretaria de Secretarfa de Desarrollo Agropecuario y 
IRe!CursoosHidráulicos. Quisiera hacer mención que al dirigirme al municipio de Rioverde transité por "el 

lnu,evo Libramiento carretero Ventura-El Peyote" el cual desconocía que había caseta de cobro por lo que no 
incluí en la solicitud de viáticos. 

FIRMA 


